
CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores de la Decisión 2012/308/PESC del Consejo, de 26 de abril de 2012, relativa a la adhesión 
de la Unión Europea al Tratado de Amistad y Cooperación en el Sudeste Asiático 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 154 de 15 de junio de 2012) 

En la página 10, en el Instrumento de Adhesión al Tratado de Amistad y Cooperación en el Sudeste Asiático por la Unión 
Europea: 

a) En el segundo considerando: 

donde dice: «CONSIDERANDO que el artículo 18, apartado 3, del mencionado Tratado, modificado por el artículo 1 
del citado Tercer Protocolo, establece que las organizaciones regionales cuyos miembros sean solamente 
Estados soberanos pueden adherirse al Tratado con el consentimiento de todos los Estados del Sudeste 
Asiático, a saber, Brunéi Darussalam, el Reino de Camboya, la República de Indonesia, la República 
Democrática Popular de Laos, Malasia, la Unión de Myanmar, la República de Filipinas, la República de 
Singapur, el Reino de Tailandia y la República Socialista de Vietnam;», 

debe decir: «CONSIDERANDO que el artículo 18, apartado 3, del mencionado Tratado, modificado por el artículo 1 
del citado Tercer Protocolo, establece que los Estados de fuera del Sudeste Asiático y las organizaciones 
regionales cuyos miembros sean solamente Estados soberanos pueden adherirse al Tratado con el con­
sentimiento de todos los Estados del Sudeste Asiático, a saber, Brunéi Darussalam, el Reino de Camboya, 
la República de Indonesia, la República Democrática Popular de Laos, Malasia, la República de la Unión 
de Myanmar, la República de Filipinas, la República de Singapur, el Reino de Tailandia y la República 
Socialista de Vietnam; y». 

b) Se suprime el tercer considerando. 

c) En el cuarto considerando: 

donde dice: «CONSIDERANDO que los Estados del Sudeste Asiático han consentido la adhesión de la Unión Europea 
al Tratado;», 

debe decir: «CONSIDERANDO que todos los Estados del Sudeste Asiático han consentido la adhesión de la Unión 
Europea al Tratado;». 

d) En la parte dispositiva: 

donde dice: «La Unión Europea se adhiere al Tratado de Amistad y Cooperación en el Sudeste Asiático, con efecto en 
la fecha de entrega del presente Instrumento.», 

debe decir: «La Unión Europea, tras haber examinado el citado Tratado en su versión modificada por los Protocolos, 
se adhiere a él y se compromete a observar y aplicar fielmente todas sus disposiciones.». 

e) En la fórmula de firma: 

donde dice: «EN FE DE LO CUAL, el presente Instrumento de Adhesión es firmado por [TÍTULO]», 

debe decir: «EN FE DE LO CUAL, el presente Instrumento de Adhesión es firmado por la Alta Representante de la 
Unión Europea para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad.».
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